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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45, 48 y 54 fracción 
LIX  de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 7, 9 fracción 
III y 10 apartado “B” fracción VII de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala; y con base en la exposición que motiva 
este Acuerdo, la Sexagésima Primera Legislatura 
Acuerda que no ha lugar a acordar de conformidad 
la iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
declara el 17 de mayo de cada año como “Día 
Estatal contra la Homofobia y la Transfobia”; y el 
19 de octubre de cada año como “Día Estatal 
contra la Discriminación”, presentada ante el 
Pleno de este Congreso del Estado por la Diputada 
Eréndira Elsa Carlota Jiménez Montiel . 
 

SEGUNDO. Se exhorta a los Poderes del 
Estado, a los Ayuntamientos y Presidencias de 
Comunidad que componen el Estado, así como a 
los Organismo Públicos Descentralizados, para 
que en el ámbito de su competencia y en la medida 
de su oportunidad implementen acciones 
tendientes a la celebración del 17 de mayo de cada 
año como Día contra la Homofobia y la 
Transfobia; y el 19 de octubre de cada año como 
“Día contra la Discriminación”. 
 

TERCERO. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 104 fracción XIII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se instruye al Secretario Parlamentario 
de esta Soberanía, para que comunique el presente 
Acuerdo, a las autoridades mencionadas en el 
punto Segundo del presente Acuerdo para los 
efectos a que haya lugar. 
 

CUARTO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 

 
 

 Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del 
mes de septiembre del año dos mil quince. 
 

C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZÍN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo que 

establecen los artículos 45 y 54 fracción LIXM de 
la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, los artículos 9 fracción III y 
10 apartado “B” fracción VII de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, y 
con base a la exposición que motiva el presente 
Acuerdo esta LXI Legislatura, declara que ha 
cumplido con lo propuesto por el Congreso de la 
Unión, sobre la creación del Consejo Estatal para 
la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa. 
 

SEGUNDO. Con fundamento en lo que 
establece el artículo 104 fracciones I y XIII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se instruye al  Secretario Parlamentario 
de este Congreso, para que comunique el 
contenido de este Acuerdo al Congreso  de la 
Unión. 
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Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del 
mes de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 

 PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 3 fracción V, 43, 45 

y 54 fracciones XVII y LIX de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala; 2 párrafo segundo, 5 fracción I, 7, 9 

fracción III, y 10 apartado B fracción VII, de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Tlaxcala;3, 12, 13 y 14, fracción IV 

del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado de Tlaxcala; y con base en la 

exposición que motiva este acuerdo, se 

aprueban los siguientes lineamientos 

generales: 

 
1) Todas las fuerzas políticas con 

representación parlamentaria, tienen 
derecho a intervenir en la deliberación 
legislativa en condiciones de igualdad, 

por lo cual, tienen derecho a conocer 
el orden del día, mismo que deberá ser 
distribuido al menos 24 horas antes de 
que vaya a ser abordado en la sesión 
de que se trate, a efecto de 
involucrarse en las sesiones en las que 
se analice lo relativo a la aprobación 
de las cuentas públicas de los entes 
fiscalizables. 
 

2) Para la discusión, el Pleno en ejercicio 
de su facultad deliberativa para la 
toma de decisiones, podrá dispensar la 
lectura de los antecedentes y del 
capítulo de consideraciones de cada 
dictamen, hasta el rubro denominado 
estudio de fondo de las cuentas 
públicas de los entes fiscalizables, 
siempre y cuando exista una 
razonable coincidencia en esos rubros 
entre las diversos dictámenes de las 
cuentas públicas que se hayan listado 
en el orden del día, para lo cual, la 
Junta de Coordinación y Concertación 
Política, previo al desarrollo de la 
sesión respectiva verificara tal 
circunstancia. 

 
3) De no haber objeción fundada de 

alguna diputada o diputado, se 
procederá a la lectura íntegra del 
primero de los dictámenes que sea 
sometido a consideración del Pleno, y 
de los subsecuentes, se omitirá los 
rubros en los que existe razonable 
coincidencia con el primero, y solo se 
leerá del rubro estudio de fondo hasta 
el proyecto de acuerdo, sometiéndose 
a discusión y votación siguiendo las 
reglas que para ello prevé la Ley y el 
Reglamento que rigen la vida interna 
de esta Soberanía. 

 

SEGUNDO. Los presentes lineamientos 

entrarán en vigor a partir de la aprobación de este 

acuerdo. 

 
TERCERO. Publíquese el presente 

acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala. 
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Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del 

mes de septiembre del año dos mil quince. 

 

C. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- DIP. 

PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. MARÍA 

ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZÍN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 
tiempo y forma el Informe de Resultados de la 
revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2014, del Municipio de Apizaco. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala  
APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 
Apizaco,  correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al  Ayuntamiento del Municipio de Apizaco, 
aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones que no fueron solventadas de tipo 
administrativo, mismas que no implican una 
afectación a su patrimonio. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al  Municipio de Apizaco, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 
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9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 
tiempo y forma el Informe de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2014, del Municipio de Tepetitla de 
Lardizábal. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala  
APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 
Tepetitla de Lardizábal, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al  Municipio de Tepetitla de Lardizábal aplicar la 
Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones que no fueron solventadas  de tipo 
administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al  Municipio de Tepetitla de Lardizábal, 
para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 
tiempo y forma el Informe de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2014, del Municipio de Santa Ana 
Nopalucan. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala  
APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 
Santa Ana Nopalucan, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al Ayuntamiento del Municipio de Santa Ana 
Nopalucan, aplicar la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala 
por las observaciones que no fueron solventadas 
de tipo administrativo, mismas que no implican 
una afectación a su patrimonio.  
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CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al  Municipio de Santa Ana Nopalucan, 
para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 
por recibido y analizado en tiempo y forma el 
Informe de resultados de la Cuenta Pública 2014, 
del Patronato para las Exposiciones y Ferias en la 
Ciudad de Tlaxcala. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública del Patronato para 
las Exposiciones y Ferias en la Ciudad de 
Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 
de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de daño 
patrimonial que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen y a la Contraloría del Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala, se exhorta 
aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, por 
las observaciones que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen.  
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoría Especial de Cumplimiento Órgano de 
Fiscalización Superior, a la Contraloría del 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y al 
Patronato para las Exposiciones y Ferias en la 
Ciudad de Tlaxcala, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
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EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en los 

artículos 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 
por recibido y analizado en tiempo y forma el 
Informe de resultados de la Cuenta Pública 2014, 
del Instituto de Catastro del Estado de Tlaxcala. 
  

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública del Instituto de 
Catastro del Estado de Tlaxcala, correspondiente 
al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 
de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de daño 
patrimonial que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen y a la Contraloría del Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o Consejo 
Técnico del Instituto de Catastro del Estado de 

Tlaxcala, se exhorta aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala, por las observaciones que no 
fueron solventadas en el presente Dictamen.      
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano, a la Contraloría del Ejecutivo del 
Gobierno del Estado de Tlaxcala y al Instituto de 
Catastro del Estado de Tlaxcala, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 

XOCHITIOTZÍN HERNÁNDEZ.- DIP. 

SECRETARIO.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 
* * * * * 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
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Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 
tiempo y forma el Informe de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2014, de la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública de la Comisión de 
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tlaxcala, correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al Consejo Directivo de la Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado del Municipio de 
Tlaxcala, aplicar la Ley de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala, 
por las observaciones que no fueron solventadas 
de tipo administrativo, mismas que no implican 
una afectación a su patrimonio.  
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoría Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y a la Comisión de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Tlaxcala, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 
recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil quince. 

 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 

ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 

DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 

EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 

SECRETARIA.- Rúbrica. 

 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  

 

*  *  *  *  * 
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